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        Sección de Juegos Deportivos, Distritos y Comunicación 

 

42º JUEGOS DEPORTIVOS MUNICIPALES 

 

FEDERACIÓN MALAGUEÑA DE FÚTBOL 
 

COMITÉ DE COMPETICION – FUTBOL SALA. 
 

REUNIDO EL COMITÉ TERRITORIAL DE COMPETICIÓN Y DISCIPLINA DEPORTIVA DE LA DELEGACIÓN 

EN MÁLAGA DE LA REAL FEDERACIÓN ANDALUZA DE FÚTBOL, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DE 

LA FECHA, SE ADOPTARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS: 

 

ACTA Nº.-10    FECHA.- 11/03/2026  TEMPORADA.-2025/2026 

 

JUGADORES AMONESTADOS 

 

CLUB CATEGORIA JUGADOR AMONESTACIÓN 
UNIÓN C.F. SENIOR GUERRERO PACHECO IVAN TARJETA AMARILLA 

MALAKOS SENIOR ROBALLO DAMASCO RODRIGO TARJETA AMARILLA 

CLUB ATLETICO CHANI SENIOR VELAZQUEZ ROPERO OSCAR TARJETA AMARILLA 

CLUB ATLETICO CHANI SENIOR CASTILLO OSORIO CARLOS DANIEL TARJETA AMARILLA 

MANCHESTER PITTY SENIOR SALAS AMADOR DARÍO TARJETA AMARILLA 

CLUB ATLETICO CHANI SENIOR PUYOL ORTIZ JOSE TARJETA AMARILLA 

SUAVONE F.S. SENIOR BAZALO GARCIA ALVARO TARJETA AMARILLA 

BODEGUITA F.S. SENIOR MELENDEZ LOPEZ MIGUEL ANGEL TARJETA AMARILLA 

BOBBY JUMP F.S. INFANTIL BONILLA BRAVO PABLO TARJETA AMARILLA 

 

SANCIONAR A LOS SIGUIENTES JUGADORES 

 

CLUB CATEGORIA JUGADOR PARTIDOS ARTÍCULO 
MALAKOS F.S. SENIOR VELASQUEZ SALINAS RUBEN ALEXANDER 1 119 

MALAKOS F.S. SENIOR ROBALLO DAMASCO RODRIGO 1 119 

C.D. CHURRIANA ALEVÍN URBANEJA CUENCA ALEJANDRO 1 116.1 

 

ENCUENTROS SUSPENDIDOS 

 

DIA HORA CATEGORIA MOTIVO 

06-03-2026 17:00 PREBENJAMÍN PIZASSO AEDYD (SUSPENDIDO POR INCOMPARECENCIA PICASSO AEDYD) – BLAS INFANTE AEDYD  

 

 

RESTO DE CATEGORÍAS “ SIN INCIDENCIAS QUE RESEÑAR” 

 

CONTRA LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE COMITÉ TERRITORIAL DE DISCIPLINA, 

PODRÁN REALIZAR RECURSO ANTE EL ÁREA DE DEPORTES DEL AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA , EN 

EL PLAZO DE 5 DÍAS DESDE SU COMUNICACIÓN. 

 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 

                   D. Ignacio Mira Cagigas      D. Pedro Rodríguez Martinez

     


